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Para la el aboración d e l plan de a c tivi dades debe te ner en c uenta las
n e c esid ades d e la coopera tiva y prom o ve r la pa rtic ipa c ió n d e lo s socios en d icha
e lab o ra ción .

E n los p rim ero s meses d e l año. e l Comité de Educación deberá re g istra r e l
no m b re de su s integ rantes y pre senta r, pa ra s u aprobación. el presu puesto y la
pro g ra m a c ión de educa c ión , ante el D epa rta m e nto Administrativo N ac io nal de
C o o p e ra ti va s

5 O ro a nos de A se sona

[1 Cou utó rl 0 t ra na¡o y otr o s conutes e s pe c iale s

COMITE DE TRABAdD

Lo s In te g ra n te s d e esto s ó rg a nos pueden ser elegidos por la
A samble a o nomb rados po r el Consejo de Ac rmrust ración pueden
e sta r conformados po r 3 Ó 5 socios.

En estos comités deben partic ipar todos los SOCIOS al te rnándose
Cel d a tres meses
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Son muy importantes. aunque no obligatorios, ya que permiten la
mayor participac ión de los soc ios en 'la administrac ión de su
empresa.

FUNCIONES

8. Asesorar a l Consejo de Admini stración en la direc c ió n y
organizac ió n del trabajo, que se realic e en la coopera tiva

b. Además del Comité de Trabajo pueden existir otros comi tés
espectaleea sa ber:

De vi vienda

De solidaridad

De integración

De recreac ión

Que c um plan funci ones de asesoría en lo relac io nado con estos
aspectos.
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AUTO CONTROL No.4

AFIRMACIONES Verd a dero Fa lso

1. Es función del Comité de Educ ación c a pa c ita r a lo s
socios y a la com u nidad .

2 El Comité d e Educac ió n debe esta r con form a d o por un
socio y un suplente .

J El plan d e a ct ividades educ ativas d e be se r e la b orado
c on la p articipac ión d e los socios

4 Tod a s las actividades
Ind e p e n d ie n te m e nt e
po p u la res ,

educ ativa s
de ot ras

deben re a lizar se
o rg a n izac io nes

5 El Comne de Educac ió n
a spect o s que ay u d en
coo pe ra tiva

o rganiza se m ina r io s so bre
al m ejoramiento de 1<1

C O M PA RE SUS RESPUESTAS CON LAS QUE
APARECEN IN VER TID AS EN LA PAGI NA

SIG U IEN TE
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b Hacer re c onoc imiento y registrarse en la Superin tendencia
Nac ional de Cooperativas. hoy Departamento Adm inist rativo
Nacional de Cooperativas

c . C o ndicio nes de ho n o rabil idad . co rrecció n, e idonei dad ,
pa rticula rmente en el manejo de fondos y bienes cooperativos

d. Capaci tación cooperativa tant o prá ct ica corno teór ica en sus
diversos niveles (básica. espec ializada) y en materia administ rativa

FUNCIONES

a Nombrar em pleados de comú n acuerdo con el Consejo

b. Organ izar:

Sucursales. seccionales y agencia s de conformidad con los
planes acordad os por el Consejo

La producción, si existe

El área comerc ial hac iendo contratos y operac iones dentro de lo s
limites fijados por el C onsejo

El área financiera , gestiona ndo empréstit os y haciendo
inversiones ordenadas por el Consejo

c . Ordenar pago de gastos ordinarios, gi rar c heques y firmar
compro bantes

d Dir igir y ubicar empleados

e. Exigir cumplim iento y responsabilidad
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1. D e stüutr empleados por fall a s comprobadas

g. A sistir a reun iones de l Co nsejo c uando éste 10 solicite

h. T rab aja r armónicame nte con éste

1. Prog rama r y coordina r el tr aba jo de sus colaboradores

J. Supervisa r el estado d e c a ja

k. Cuida r:

Oc los v a lore s y clones de fa cooperativa

Del rendimiento y or-sempeno ele las labores ele los e m pleado s
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AUTO CONTROL Na.S

1 El Gerente es

a Elegido por la Asamblea Genera l
b El representante lega l de la cooperat iva
e El encargado de elegi r al Aud ito r

2 Para garantiza r el buen manejo de los Iondos el G erente debe

a Depositar en un ba nc o una suma fija de dinero a tavor de la
cooperativa

b Embargar sus menes a favor del Consejo de Adm inistrac ión
e Presentar una fianza ' liada por el Consejo de Administ rac ión

3 El G erern e debe:

a Organizar y d Ir igir la Contatnuoao
b . Reglament ar la Inversió n de los tondos
c . Ejec utar la s d isposicio nes y ac uerdos de l C onsejo

COMPARE SUS RESPUESTAS CON LAS OUE
APARECEN INVERTI DAS EN LA PAG INA

SIGUIENTE
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SI sus RESPUESTAS FUERO N A CER TAD AS. SI
G A A D ELANTE. EN CASO CONTRAR IO REP ITA
EL EST UDIO DE ESTE TEMA. A PAR TIR DE LA
PAGINA N o 36
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